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Informe de los Auditores Independientes   

A los Socios de 

AGROPECUARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL MARKAM CIA. LTDA. 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de AGROPECUARIA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL MARKAM CIA. LTDA., que comprenden el balance general al 31 de 
diciembre de 2015 y los correspondientes estados de resultados, evolución del 
patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha; así como un 
resumen de políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 

2. La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estos estados financieros libres 
de errores materiales, debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
adjuntos basados en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas 
requieren que cumplamos con requerimientos éticos, así como que planifiquemos y 

ejecutemos la auditoría, con el fin de obtener seguridad razonable, sobre si los 
estados financieros están libres de errores materiales, 

4. Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
de auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
evaluación de los riesgos de error material en los estados financieros debido a 
fraude o error. Al efectuar esta evaluación del riesgo, el auditor toma en 
consideración los controles internos relevantes para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de la Compañía, con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias, pero no con 
el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Compañía. Una auditoría también comprende la evaluación de que las políticas 
contables aplicadas son apropiadas y que las estimaciones contables realizadas por 
la Administración son razonables; así como la evaluación de la presentación general 
de los estados financieros. 
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5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra 

auditoría proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de 

auditoría. 

  

Opinión 

6. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 
AGROPECUARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL MARKAM CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 
2015; así como, el resultado de sus operaciones y el flujo de efectivo por el año 

terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC). 

Enfasis 

7. Según se menciona más ampliamente en la Nota M, la Junta General de Socios con 
fecha 18 de octubre de 2011, resolvió la disolución anticipada y voluntaria de la 

Compañía y su liquidación. El 7 de diciembre de 2011, se envió a la 
Superintendencia de Compañías la escritura de disolución anticipada y liquidación 
de la Compañía para la aprobación de acto jurídico. La Superintendencia de 
Compañías con fecha 13 de agosto de 2012 resuelve aprobar la disolución 
anticipada, mediante Resolución No.SC.IJ.DJDL.Q.12. La Administración estima 
concluir el proceso de liquidación hasta los últimos meses del año 2016 e inicio del 
año 2017, tiempo en el cual no dejará de generar ingresos, los estados financieros 

no incluyen ningún ajuste relacionado con la recuperación y clasificación de los 
montos de los activos y pasivos, que podrían resultar de esta situación. 

Otros requisitos legales y reguladores 

8. Nuestro informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
Compañía, como agente de retención y percepción por el ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2015, se emite por separado. 
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